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PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO RESOLUCION DE 
COMPENSACION FACTOR DEPRECIACION E IMPUESTO PREDIAL 

 
La suscrita Directora Técnica de Predios del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO de Bogotá, mediante el presente aviso publica el oficio 
202532500491051 de 7 de mayo de 2025, por medio del cual se realiza la 
notificación por aviso de la resolución 3092 de 19 de diciembre de 2024, “Por 
medio de la cual se hace un reconocimiento económico a la Unidad Social en 
cabeza de NELSY LLAMEL ROJAS YÁÑEZ identificada con Cédula de Ciudadanía 
Número 51.738.320, Y OTROS, asociada al RT 49502, conforme a la Resolución 
5516 de 2019, modificada por la Resolución 2877 del 16 de julio del 2021, por medio 
de la cual se adopta la política de reasentamiento para las troncales AV 68 y Cali 
alimentadoras de la PLMB”. 
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Ante la imposibilidad de certificarse la entrega de la notificación por aviso a todos 
los destinatarios, en virtud a que la titular de derecho de dominio se encuentra 
fallecida, la suscrita Directora Técnica de Predios del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO hace constar la publicación del oficio 202532500491051 
de 7 de mayo de 2025 dirigido al señor RAMIRO BARON PUENTES, conforme 
lo dispone el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en lugar público de la Dirección Técnica de Predios del 
Instituto de Desarrollo Urbano, hoy  a las 7 AM por el termino de cinco 
(5) días hábiles, hasta el  a las 4:30 PM. 

 
 
 
 
 
 

ADRIANA DEL PILAR COLLAZOS SÁENZ 

Directora Técnica de Predios 
 

 
Aprobó: Rodrigo Andrés Moscoso Valderrama-Subdirección técnica de Adquisición Predial 

Aprobó: Martha Milena Córdoba Pumalpa - Dirección Técnica de Predios  
Revisó: Paola Andrea Gómez Bermúdez – Subdirección Técnica de Adquisición Predial 

Elaboró: Sandra Milena Romero Farfan – Subdirección Técnica de Adquisición Predial 

 
Rodrigo Andrés Moscoso 

Valderrama 

 
Firmado digitalmente por Rodrigo Andrés 

Moscoso Valderrama 

Fecha: 2025.06.27 07:34:30 -05'00' 

 
 
 
 
 
 
 

 

2 

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

		2025-07-04T06:43:39-0500
	ADRIANA DEL PILAR COLLAZOS SAENZ




